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Secretaría

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EL DÍA 26 DE FEBRERO DE 2024.

SRES. ASISTENTES:

ALCALDE-PRESIDENTE:
D. José Llorente Prieto. P.S.O.E.-A

TENIENTES DE ALCALDE
D. José García Guerrero P.S.O.E.-A
D. Juan Manuel Salado Lora P.S.O.E.-A

CONCEJALES/AS:
Dª Concepción Martín Rodríguez P.S.O.E.-A
D. Juan Carlos Dorado Prieto P.S.O.E.-A
(Acude en sustitución de la 2ª Teniente de Alcalde)

SECRETARIO:
D. Andrés Rivas García, Secretario General.

SRES. AUSENTES:

TENIENTE DE ALCALDE
Dª Cora Mª Arce Arcos P.S.O.E.-A
(Debidamente excusada)

En la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, a las 19:14 horas, del día 26 de febrero de
2024, se reúnen, en primera convocatoria, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, los/as señores/as
antes relacionados miembros de la Junta de Gobierno Local, y el Secretario General de esta
Corporación, con objeto de celebrar sesión ordinaria para la que han sido citados en debida
forma.

El Concejal D. Juan Carlos Dorado Prieto, acude como sustituto de la Segunda Teniente
de Alcalde, en virtud de la Resolución de Alcaldía núm. 1054/2023, de 12 de septiembre,
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 217, de 19 de septiembre de 2023.

ORDEN DEL DÍA
1. Observaciones y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión celebrada por la
Junta de Gobierno Local el día 19 de febrero de 2024.
2. Otros asuntos de asistencia a la Alcaldía.
3. Turno para propuestas de asuntos urgentes.
4. Ruegos y preguntas.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente, se pasó a tratar los asuntos comprendidos en el
siguiente

ORDEN DEL DÍA
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1. Observaciones y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión celebrada por
la Junta de Gobierno Local el día 19 de febrero de 2024.

El Alcalde da cuenta del asunto.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco (5) miembros que
legalmente la integran, acuerda:

Aprobar el borrador del acta de la Junta de Gobierno Local celebrada el día 19 de
febrero de 2024.

2. Otros asuntos de asistencia a la Alcaldía.

El Alcalde-Presidente, cede la palabra al Tercer Teniente de Alcalde, D. Juan Manuel
Salado Lora, que da cuenta del siguiente asunto:

- Subvención por importe de 67.500 €, para la que hace falta contratar un Orientador
Laboral. Mancomunidad del Aljarafe ya ha sacado las Bases, pero este Ayuntamiento
lo va a llevar a cabo mediante la petición al SAE de Oferta Genérica de Empleo. En
Junio de 2025, debe haber concluido el Programa.

Tras ello, el Alcalde da cuenta del siguiente asunto:

- Revisión de la Ordenanza no Fiscal nº 2, Reglamento de Cooperación al Desarrollo.

El Alcalde, cede la palabra al Primer Teniente de Alcalde, D. José García Guerrero, que
da cuenta del siguiente asunto:

- La Comisión de Trabajo para la remunicipalización de varios servicios públicos, ya
tiene redactadas las memorias que requiere la normativa para que pueda cambiarse la
forma de gestión.

3. Turno para propuestas de asuntos urgentes.

Ninguna

4. Ruegos y preguntas.

No se produjeron.

No habiendo más asuntos que tratar, el Alcalde – Presidente levantó la sesión a las
20:08 horas, extendiéndose este acta que como Secretario certifico, una vez aprobada en la
sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 4 de marzo de 2024.

El Secretario General,
(firmado electrónicamente)
Andrés Rivas García

Vº.Bº.
El Alcalde,
(firmado electrónicamente)
José Llorente Prieto.


